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F.A. 8 920 

ES COPIA 
Mónica Bellocchio – Gerencia de Seguridad - CNRT 

 
 
 

 
A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Las características del papel obra primera se establecen en la Norma IRAM 3100.  

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. El papel obra primera deberá cumplir con las características establecidas en la 
Norma IRAM 3100: “PAPEL OBRA PRIMERA”. 

B-2. Deberá indicarse en el pedido el tipo de acabado final: alisado o satinado. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No contiene. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. El papel obra primera deberá cumplir con las características establecidas en la 
Norma IRAM 3100: “PAPEL OBRA PRIMERA”. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 920 de noviembre de 1971. 
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